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Expediente 005 2022 – 00047 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda reformada para 

que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Apórtese el poder correctamente digitalizado, de manera que pueda leerse el 

adhesivo de presentación personal, siendo que no es legible el que aportó con la 

demanda. 

 

2.- Aclárese la pretensión tercera de la demanda a fin de que sea coincidente con la 

acción rescisoria por simulación que se impetra. 

 

3.- Aclárese la pretensión cuarta de la demanda, teniendo en cuenta que si la señora 

Otilia Gómez se encuentra fallecida no puede declarársele como dueña del predio en 

cuestión, sino la sucesión. 

 

4.- Diríjase la demanda contra los herederos indeterminados de la señora Otilia Gómez, a 

menos que exista proceso de sucesión en curso, en cuyo caso deberá así manifestarlo y 

dirigir la demanda en contra de los que se les haya reconocido su calidad allí, los 

indeterminados y los demás conocidos, acorde con el artículo 87 procesal. 

 

5.- Apórtese correctamente digitalizado el pago del impuesto predial del año 2022, a fin 

de verificar el avalúo del bien o, en su defecto, adósese certificado catastral actualizado y 

LEGIBLE. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 14 de marzo de 2022 
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